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ESTADO OC. MÉXICO 

GENTE G!.J[ TRABAJA Y LOGRA 

~~ GRANDE 
FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTROL 

DÍA 1 
MES 1 AÑO 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE PREST ACIÓN DE 
SERVICIOS CS/136/2015 

31 1 DICIEMBRE 1 2015 

DATOS GENERALES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE NACIONALIDAD: 

RL0131023SQ6 
POBLACIÓN: MEXICANA ------------------- -- -_________ _._ ........ _ ..... --- .. -------.. ----

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PRIVADA BENITO JUÁREZ No. 20 ENTRE AVENIDA COSTITUCIÓN Y 21 DE MARZO, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 52148; 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POST AL Y LOCALIDAD): • . 
~-CÁRDENAS, C.P. PRIVADA BENITO JUÁREZ No. 20 ENTRE AVENIDA COSTITUCION Y 21 DE MARZO, COLONIA LAZARO 52148; 

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO . ;, 
';.~ 

·' 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
(01-55) 6356-9843 y 1337-4272 .................. ____ ,.._ ------------------------------------------- cmend oza@rti eínl o9 is ti es ,rn~ 

·.:.·, 

NOMBRE DEL PROPIETARIO (EN EL CASO DE SER PERSONA FfSICA): ... 
---- -- ------- -- ------- ...................................................... _ .................... ,.. _________ --- ..... __ .. ___ ....... - ....... ----·--- -----... -... -... - ---- ------------------... --------------- .. ---- ---- ------------ ... - .. ------ .. 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 
----------------------------------------------------------- ---... ------------------.... -------------- -- -- ---------------------------- ...... - .............. ------------------------------

NOMBRE DEL REPRESENTANTE (EN EL CASO DE SER PERSONA JURIDICA COLECTIVA): ': 
•: 

ING. CESAR MENDOZA CASTILLO 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
INSTRUMENTO NÚMERO 27,996, VOLUMEN 666, DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
ALFREDO CASO VELÁZQUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 17 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
3131 SERVICIO DE AGUA TRANSPORTE Y SUMINISTRO DE AGUA POTA~LE 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

.. 
ACUERDO: 45~/2015 

·- ) 

PROCEDIMIENTO ACTA E?(TRAÓRDINARIA: 094/2015 DE 
NÚMERO DE REQUISICIÓN: ADQUISITIVO: LEGISLACIÓN APLICADA FECHA 30 DE QICIEMBRE DE 2015 

ADJUDICACIÓN DIRECTA (ESTATAL O FEDERAL): 
FALLO: 30/12/~015 CA-00281-2015 PRESENCIAL No. ADP-130- ESTATAL 

2015 
DICTAMEN .· DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 345/2015 

¡ 
.,r .. 

TIPO DE ~ASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRES0PUEST AL: lNVERSION): CONCURRENTE): SEGUN '. ;ANEXO PARTIDAS CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL PRESUPUE~T ALES COORDINACIÓN 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVE~SO) · : 

POR LA C DNTRATANTE POR EL PRESTADOR D~ S~:RVICIOS 

' 

" 
'/ 

MTRO. HECT~r:~' SANCHEZ QUINTANA ING. <eESAR M~j\ eASTf LO 
DJRECTOR GENER ~Jl RECURSOS MATERIALES REPRESENTANTE LEGA OE LA EMPRESA 

RHEIN LOGISTICS, S.A. QE C.V. 

~ 
[__----- FECHA DE SUSCR IPCIÓN 

# 
~ 

DÍA 1 MES j AÑO 
~/ 
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1 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

.• . , • 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO OEL ESTADO DE MEXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA QUE SE ENUNCIA EN EL ANVERSO OE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL 
REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A 
LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. De "LA CONTRATANTE": 

A. Que la Secretaría de"Finanias es la Dependencia del Poder EjecuLivo del Estado, que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administra!lvo. la adquisición de bienes y servicios, así como la de 
proveer oportunamente a las demas dependencias de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus funciones, de COllformidad con lo previsto en los artículos 19 fracción 111, 23, 
24, fracciones XX>MI y XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México: 1.3 fracción XVIII, 9 fracción 1, 30 fracción 11y32 fracciones VI, VIII, XI, XIII y XLIV del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Finanzas. 

8. Que la Dirección General de Recursos Materiales; es la unidad administrativa encarga.da de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido por los artículos 5 y 12 de la Ley de 
Contratación Publica del Estado de México y Municipios; 8, y 10 de su Reglamento. 

C. Que el Director General de Recmsos Materiales, se encuentra facultado para suscribir:el presente contrato. conforme a lo previs to en el articulo 66 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México, y Municipios y los relativos al Reglame!lto Interior de la Secretaria de" Finanzas. 

D. Que a través del dictamen de adjudicación que se me!lciona en el anverso de este instrumento, et Comité de Adquisiciones y Servicios adjudicó, a "EL PRESTADOR PE SERVICIOS", el presente contrato 
administrativo de prestación de servicios. · 

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este cootrato, el ediflció marcado eón et número 100.B, de lacalle Urawa, colonia l2cam-tPIEM, código postal 50150, Toluca, Estado de México. 

IL De "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A. Que está debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurídica para 1:<1ntrata-y obligarse. 

B. Que quien suscribe el presente contrato tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna. 

C. Que entre otras actividades se dedica a la prestación del servicio materia de este instrumento: para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humanos y rpateriates suficientes. 

D. Que conoce plenamente las disposiciones que. para el caso de contratación de servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Poutica del Estado Libre y 
Soberano de 'México, Ley de Contratación Pública det Estado de México y Municipios, y su Reglamento, así como las demás normas juridicas mexicanas que reguliill. en lo particular, la prestación del 
servicio objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplirlas, 1enunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga ~éstas. 

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este COlltrato, el mencionado en et anverso del presente instrumento. 

111. De "LAS PARTES" 

A. olie es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por los articules 1 fracción l. 3 fracción 11, 5. 7, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 76 fracción lll y IV. 78, 81 y 82 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 66, 120, 121, 123. 124. 125. 128, 129, 130, 134, 135, 137 y 138; del Reglamento correlativo sin que existan, en forma alguna, vicios del 
consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte. 

B. Que conocen el cont~nido y ak:ance de cada uno de los anexos que forman parte del presente el coniiato: ohligandose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus té<mll\05. 

Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetarse a tas siguientes 

CLÁU SULA S 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "LA CONTRATANTE" el servicio objeto del presente contrato, en adelante denominado como "el servicio", sujet~ndose a tos elementos básicos de 
la contratación, ras cláusulas pactadas y los anexos del mismo. · ' 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio comprende los aspectos descritos en el ANEXO UNO y los que expresamente derivan de éste los cuales forman parte del presente contrato. En todo caso, "E~ PRESTADOR DE SERVICIOS" se 
obliga a prestar el servicio a entera satisfacción de "LA CONTRATANTE" .,, " 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 

En el caso de que la Secretaria de Finanias del Gobierno del Estado de México, contráte. "el servicio" por un plazo indeterminado, deben~ fijar los minimos y maximos dentro de la asignación presupuesta! 
correspondiente, sujetándose at programa de suministro el cual formará parte det presente contrato y no deberé exceder el ejercicio fiscal en que se suscriba. 
En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, " LA CONTRATANTE"·deberá ajustaise a sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el presupuesto total como el 
relativo al siguiente ejer~icio, considerando los costos vigentes y considerando las previsiones necesarias pa.<a tos ajustes de costos que aseguren la continuidad del servicio contratado. 

CUARTA: PAGO DEL SERVlCIO 

El pago del servicio se realizará en la forma y el plazo indicados én et anverso de este instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que collSÍgna la Oáusula SEPTIMA. 
EL PRESTADOR DE SERVIOOS, con fundamento en el articulo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de ContratacÍÓfl Pública del Estado de México, y Municipios· de ser el caso, se obliga a reintegrar la 
cantidades que el Gobierno del Estado de Méxioo le hubiera entregado en exceso por errod:on motivo de la contratación. 
Para efectos de lo anterior, EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá dentro de los 10 dlas hilbíles siguientes a la fecha del requerimienio ·de reiotegro, entregar las cantidades correspondientes a la Caj 
General de Gobierno: de la ficha de reintegro El PRESTADOR DE SERVICIOS deberá"rerriit~ copla a la contratante. 
En caso de que la contratista no reintegre dichas cantidades en el plazo esLipulado, esta se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

QUINTA: ANTICIPO 

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reciba algún anticipo con motivo del servicio, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total de éste. 
La garantía deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado, cheque de caja o depósito en efectivo. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetara al texto que determin 
previamente "LA CONTRATANTE". 
La garantía se cancelará cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya amortizado el importe total del anticipo. 

SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS 

El precio del servicio podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se Indican en el anverso del presente instrumento. Para tal efecto, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá 
presentar un escrito mediante el cual jllsLifique ante "LA CONTRATANTE" la modificación de los precios y en un plaio no mayor de treinta días hábiles resolverá en definitiva la coodU<:ente. 
En caso de que el ajuste de precios sea autorizado, et porcentaje correspondiente será efectivo a partir de la fecha de presentación de la soticitud. 
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, "ELPRESTAOOR DE SERVlCIOS" se obliga a prestar et servicio conforme al precio pactado inicialmente . ... 

SÉPTIMA: REQUlStTC:~S DE FACTURACIÓN 

Las facturas electrónicas impresas que presente "EL PREST AOOR DE SERVICIOS", con motivo del servicio, deberán sujetase a los lineamientos siguiernes: 
l. Exhibirse en 6 tantos las impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscaleS vigentes. Las remisiones que en su caso sustenten las facturas. deberán contener et 

seltode "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y el foliO que les corresponda; . 
11. Cootener la descripción detaUada del servicio, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y et importe total con rnimero y letra; 

y 
111. Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; indicar el numero del presente contrato; y cootar con la firma del servidor público responsable de la recepción del servicio, asi como con el sello de la 

unidad administrativa usuaria y la partida presupuesta! afectada. 
En todo caso. las facturas electrónicas impresas deberán acompa~arse de la documentación. que solicite la Secretaria de Finanzas. 

OCTAVA: GRAVAMENES FISCALES 

Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la cel ación de este contrato y su cumplimiento, corren\ a cargo de la parte que tenga el caracler de causante respecto al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que n repercutibles a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadarne.nte por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y reembolsados por "LA 
CONTRATA TE" mediante la presént,ación de la do., entación comprobatoria correspon~iente. 



GOBllElRNO DEL 
E:S.TADO DE MÉXICO 

GENTE GUE TRABAJA .Y LOGRA 

1 ·•' 0f1·GRANDE 
ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: TRANSPORTE Y SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

DURACIÓN DEL SERVICIO: DEL 1 DE ENERO AL 15 DE JULIO DE 2016. 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: SEGÚN LO INDICADO EN EL ANEXO UNO,B. 

IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO CON 1.V.A. (NÚMERO Y LETRA): $18'715,000.00 (DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL PESOS 00(100 M.N.) 

FORMA DE PAGO: RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. DEBERÁ FINANCIAR LOS PRIMEROS TRES MESES DEL SUMINISTRO, EL PAGO SERÁ POR MES CALENDARIO 
VENCIDO POSTERIOR AL SUMINISTRO DEL AGUA, DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TESORERÍA OE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICA EL PAGO DE .ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE 
INTERESES. 
NOTA: LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE LLEGUEN A FORMALIZAR CON BASE EN ESTA AUTORIZACIÓN ESTARÁN SUJETAS A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA DEL AÑO EN QUE SE PREVÉ EL INICIO DE SU VIGENCIA. POR LO QUE SUS EFECTOS ESTARÁN CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPEC:TIVOS APROBADOS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS LOCAL, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN 
SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES. 

PLAZO DE PAGO: RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. DEBERÁ FINANCIAR LOS PRIMEROS TRES MESES DEL SUMINISTRO, EL PAGO SERA POR MES CALENDARIO VENCIDO 
POSTERIOR AL SUMl°NISTRO DEL AGUA, DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE 
LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICA EL PAGO DE ANl:ICIPOS, NI EL REC,ONOCIMIENTO DE INTERESES. 
NOTA: LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE LLEGUEN A FORMALIZAR CON BASE EN ESTA AUTORIZACION ESTARAN SUJETAS A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA DEL AÑO EN QUE SE PREVÉ EL INICIO DE su VIGENCIA, POR LO QUE sus-EFECTOS ESTARÁN CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS APROBADOS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS LOCAL, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA CONDICIÓN 
SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO (PLAZO): RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V., GARANTIZA AMPLIAMENTE QUE DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO, EL SERVICIO CUMPLIRÁ LOS REQUISITOS.DE CALIDAD, INDICADOS EN EL ANEXO UNO-A DE LA INVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 
PRESENCIAL NÚMERO ADP-130,2015, ASÍ COMO LOS ANEXOS DEL PRESENTE INSTRUMENTÓ CONTRACTUAL. . 

GARANTÍA. DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE 12 MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON 
RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCróN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SE OTOR~ARA A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO. CHEQUE DE CAJA o FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE ;DE $1'613,362.07 (UN MILLÓN 
SEISCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 07/100 M.N.) .. SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSf:RVAR LO INDICADO EN LOS 
ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANiAS) DE LA INVITACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NÚMERO ADP-130-2015. · 

PENAS CONVENCIONALES (ATRASO, INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN): RHEIN LOGISTJCS, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME ~L PRESENTE CONTRATO POR 
CAUS~S IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATf.CIÓN PÚBLICA DEL ESTADO · 
DE MEXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE INICIO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA SANCIONADO CON UNA PENA 
CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASÁMIENTO EN EL INICIO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAFllTAC'·DEL ESTADO DE MÉ.Xlco: EN 
LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPUMIENÍO DEL CONTRATO, CUANDO 
INCUMPLA CON CUALl,oSQU!ERA DE LAS OBLIGACIONES. DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALE$ R ATIVAS CONTENIDAS EN LA 
LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL. ESTADO DE MEXICO Y .MUNICIPIOS, ASI COMO DE SU REGLAMENTO; CON EL SERVICIO N LAS FECHAS Y HORARIOS 
PACTADOS, EL SERVICIO NO CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIÓNES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE D~ (A APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y 
LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEl'lALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO· CUANDO OMITA 
ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPliA CON CUALQUIERA DE LAS 
CONDICIONES PAC\'ADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSAfllLIDAD PARA EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO, CUANDO RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO°";ADEMÁS ESTÁ OBLIGADA A 
PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE$~ DECRETE LA INCLUSIÓN DE 
RHEIN LOGIST!CS, S.A. DE C.V .. EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDO~ES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MEX(GO Y OTRAS ENTID.ADES. 

ANEXO UNO 
ANEXO UNO-A 
ANEXO l,JNO-B 
ANEXO DOS 

ANEXOS DEL CONTRATO 

OBSERVACIONES 
RHEIN LOGISJICS, S.A.. DE C.V., ACEPTA EXPRESA Y TACtTAMENTE QUE DA~A DEBJDO CUMPLIMIENTO A TODO LO ESTABLECIDp EN LA INVITACIÓN DE LA 
ADJUDICACION DIRECTA PRESENCIAL NUMERO ADP-130-2015, OFERTA TECNICA Y ECONÓMICA PRESENTADAS POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL 
DE~ARROLLO DEL PROCESO ADQUISITIVO CORRESPONDIENTE, FORMANDO PARTE DEL CONTRATO RESPECTIVO; SE EXCEPTÚAN DE SU APLICACIÓN LAS 
CLAUSULAS QUINTA Y SEXTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. !" 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVER$0) 

POR LA CONTRATANTE 

N SANCHEZ QUINTANA 
E RECURSOS MATERIALES 

.i':· 
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POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

ING. CESÁRMENDO};A CASTILLO 
REPRESENTANTE LEGAL DELA EMPRESA 

RÍ-IEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. 

:,,.,,, SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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NOVENA: GARANTIA DEL SERVICIO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" garantiza. ampliamente, durante el plazo in(lica!Jo en eJ ¡mv~o de este conlrato, la caUdad del servicio. 
Al término del presente contrato, "El PRESTADOR DE SERVICIOS" debe<á expedir, a "LA CONTRATANTE", una póliza de garantía, en la que se hará constar, como mlnimo, lo siguiente: 
l. Alcance y duración; 
ll. Condiciones y mecanismos para haceria efectiva: 
111. Domicilio para reclamaciories; y 
IV. Establecimientos o talleres de servicio. 

En lodo caso. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder de los defectos y vicios ocullos del servicio, así como de los da~os y perjuicios Que se· lleguen a causar a "LA CONTRATANTE" o a 
terceros. 
Lo no previsto en esta clausula se resolverá conforme a las disposiciones de I~ Capítulos ~oveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DEClMA: RELACIÓN DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CON SUS TRABAJADORES 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en su carácter de patrón del persooal que ocupe con motivo del servicio. será la unica responsable de las obligaclooes derivadas de las disposiciones legales en materia de 
trabajo y de seguridad social. 
"EL PREST A.DOR DE SERVICIOS" conviene, por lo mismo, en respo11der de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su coolra o en contra de "LA. CONTRATANTE". en relación con los trabajos 
realizadas con motivo del seivicio. • · 

DÉCIMA PRIMERA: INFRACCIONES 

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". con moli~o del sei:vicio, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN DEL CONTRATO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, bajo ninguna circunstancia. ceder a terceras peisonas los derechos y la5 obligacíooes derivados de la suscripción del presente contrato. En todo caso, "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS:, será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones.• 

DÉCIMA TERCERA: SUBCONTRATACIÓN 

Para los efectos de este contrato se entenderá por subconlfataci6n, el acto por el cual "EL. PRESTADOR DE SERVICIOS" encomienda a OO'a el servicio en forma total o parcial. 

Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "LA CONTRATANTE", el cual 
resolverá en definitiva si acepta o rechaza la subcontratación. 
En todo caso. la responsable del servicio será "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", a quien se cubrira el.importe correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA: GARANTIA DE CUMPL!MIE~O DEL CONTRATO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" entrega.-á a "LA CONTRATANTE", denlro de los diez días hábiles posteriores a la suscripción del presente contrato, la cooespondiente garantia de cumplimiento en el tipo 
e importe que se establece en et anverso del mismo. · 
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya cumplido con to<!as sus obligaciones coolractua!es. 

DÉCIMA. QUINTA: PENAS CONVENCIONALES 

El atraso de "EL PRESTADOR DE S.ERVICIOS" en la fecha de inicio del servicio será sancionado con la pena convenciooal que se establece en el anverso de este contrato, 
El incumplimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con oualquiera de las. obligaciones que,clerivan de este contrato sera sanciooado con una pena convencional hél$ta por el importe de la garantla de 
cumplimiento del contrato que se indica en el anverso ael presente instrumento. · · 
Independientemente de la apíicación de las penas convencionales indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" et cumplimiento del contrato. En su 
caso, "EL PREST AOOR DE SERVICIOS" estará obDgada a pagar los dallos y perjuicios ocasiooados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA SEXTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 

El presente contrato podra ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTl;''1el que determine rescindirto. dicha 'rescisión operará de pleno 
derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantia de audiencia a "EL PRES! ADOR DE SERVICIOS", en términos del Código de Procedimientos Administraliyos del Estado de México; en tanto 
que. si es "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quien decide rescindirlo, será necesario qu~ lo demande ante el Tribunal de lo Contencioso Adminislralivo. 
las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte del "LA CONTRATANTE" son las siguientes: 

Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" omite entregar la garanlia de cumplimiento del contrato, en los términos y ba¡o las condiciones que consigha la Oáusula DE.CIMA CUARTA: 
Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato; 
Si el atraso de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en la fecha de inicio del servicio es superior a diez dias hébi!es; o 
En general. por cualquier otra causa imputable a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que devenga el incumplimiento grave del contrato. 

En caso de incumpümiento gráve de cualesquiera de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumpliíllento del presente contrato. aplicando 
las penas convenciooales estipuladas-en la Oáusula DEClMA QUINTA- o declarar adminisirativamente su rescisión. 
Si "LA CONTRATANTE" opta por la rescisión, impondrá a "EL PRESTADOR DE SER~ICIOS" una pena coovencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica en et 
anverso de esle instrumento. En su caso, "El PRESTADOR DE SERVICIOS" estará obligado a pagar los danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA SÉPTIMA; SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DECIMA QUINTA, asi como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula DEOMA SEXTA, "LA CONTRATANTE" 
podrá sancionar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces el salario mínimo g_eneral vigente en la capital del Estado de México en la fecha de 
inlracción, cuando infrinja las disposiciooes contenidas en Ley de Coolrataci6n Pública del ~slado de México y Municipios. (elativo a las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios, asl como de 
su Reglamento correlativo. Se dará inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador, cuando existan en conlra de "El PRESTADOR DE SERVICIOS". 10 quejas coosideradas como graves en la prestación 
de los servicios cootratados. · 

DÉCIMA OCTAVA: PAGO DE SANCIONES 

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en el plazo que determine "LA CONTRATANTE", tendrán el 
carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pend·1entes de pago a la propia EMPRESA o mediante et procedimiento económico-1:oactivo. 

. '' . ' 

DÉCIMA NOVENA: INHABILITACIÓN 
', • 1• I 

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se r~fiere el presente conlrato, así como de la rescisión de este.instrumento, "LA CONTRATANTE" podrá incluir a "El 
PRESTADOR DE SERVICIOS" en el Registro delEmpresas Objetadas que lleve la Secretaría de la Contraloria; asi corno en el listado de empresas o perso11as sujetas al procedimiento administrativo 
sancionador, previsto en el articulo 74·de la Ley de Contratación Pübtica del Estado de México y Municipios, y 164 de su Reglamento 

VIGÉSIMA: NORMAS JURlDICAS APLICABLES ,, 
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado México y Municipios. así como de su Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables. quedando la Dirección Gen~ral Juridica y Consultiva de la COl)sejeria Juridíca del Ejecutivo Estatal como representante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN 

La interpretación y cumplimiento del presente CQntralo, y lodo aqueUo que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de coolroversia; las partes convienen 
someterse a la jurisdicción y competencia de tos Tribunales Administrativos de la ciudad de T oluca, Estado de México. segOn corresponda, renunciando, expresamerllé, al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de su domicilio o vecindad. presente y futuro. 

Leido que fue por las partes que en él intervinieron y en\er.idas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calce, en original, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Eslado de México, ¡¡n la fecha 
senatada en el anverso de este cootrato. 

\ .. ::· 
VIGÉSIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 

"LA CONTRA TAN TE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
servicios originalmente conlfatados, y se demuestre que de conUnuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarla algún dano o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA 
CONTRATANTE" reembolsará a "EL PRESTADOR E SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
direclamente n el contralo." 



·009.~~JRNO DEL · 
ESTADO fOE MÉXICO 

FECHA DE ELA BORACIÓN 

GENTE ClUE TRABAJA Y LOGRA 

e~ílGRANDE 
NÚMERO DE CONTROL 

DIA MES ~o 
ANEXO UNO 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO CS/136/2015 
31 DICIEMBRE 2015 

3131010001-001 SUMINISTRO DIARIO DE AGUA EN PIPA 

- SUMINISTRO DIARiO DE AGUA EN PIPA A LOS DIFERENTES CENTROS PREVENTIVOS Y DE READAPTACI ÓN SOCIAL, SEGÚN 

ANEXO UNO A, ZONA UNO CO~CEPTO MÍNIMOS MÁXIMOS METROS CUBICOS 83,430 119,185 CANTIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS 

POR AÑO EXPRESADAS EN METROS CUBICOS, REQUERIDOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2916. LAS CANTIDADES 

SENALADAS COMO MÁXIMAS Y MÍNIMAS PODRÁN VARIA R HASTA UN 30%. FUERA DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS Y DE 

ACUERDO A LAS NECESIDADES GE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA USUARIA. 

3131010003-001 SUMINISTRO DIARIO DE AGUA EN PIPA ,. 
- SUMINISTRO Dl ~RIO DE AGUA EN PIPA A LOS DIFERENTES CENTROS PREVENTIVOS Y DE READAPTACIÓN SOCIAL. SEGUN 

ANEXO UNO A. ZONA TRES. CONCEPTO MÍNIMOS MÁXIMOS METROS GUBICOS 43,439 62,055 CANTIDADES MÍ~ IMAS Y MÁXIMAS 

POR AÑO EXPRESADAS EN METROS CUBICOS REQUERIDOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO ~016. LAS CANTIDADES 

SEÑALADAS COMO MÁXIMAS Y MÍNIMAS PODRÁN VARIAR HASTA UN 30%. FUERA DE LOS RANGO$ ESTABLECIDOS Y DE 

ACUEROO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA USUARIA. 

3131010004-001 SUMINISTRO DIARIO DE AGUA EN PIPA 

- SUMINISTRO DIARIO DE AGUA EN PIPA A LOS DIFERENTES CENTROS PREVENTIVOS Y DE READAPTACIÓN SOCIAL SEGUN ANEXO 

UNO A, ZONA 4 CONCEPTO MÍNIMOS MÁXIMOS METROS CUBICOS 45,507 65,010 CANTIDADES MINIMAS Y MAXIMAS POR AÑO 

EXPRESADAS EN METROS CUBICOS REQUERIDOS, CON CARGO A L PRESUPUESTO DEL AÑO 2016. LAS CANTIDA DES SEÑALADAS . . ... , 
COMO MINIMAS Y MAXIMAS PODRAN VARIAR HASTA UN 30% FUERA DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS ~ DE ACUERDO A LAS 

NECESIDADES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

VALIDACIÓN DEl CONTRATO 

CONTRATANTE 

AN SANCHEZ QUINTANA 
DE RECURSOS MATERIALES 

.- . ·: 
~: .·.' . . :· 

'· ·. 
· .. 

POR EL.PRESTADOR D.E SERVlpOS 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
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C.=ó~~~N(1 CiEL 
ESTADO DE MÉXICO 

GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

enGRANDE 
FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTROL 

DÍA 

31 

MES AÑO 

DICIEMBRE 2015 

C.P.R.S. 

CHALCO 
ECATEPEC 
PENITENCIARIA 

TOTAL 

M3 REQUERIDOS POR DIA 

ANEXO UNO-A 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

SUMINISTRO DIARIO DE AGUA EN PIPA 
ZONAl 

M3 REQUERIDOS ,POR DIA 
M3 REQUERIDOS DEL 01 DE 
ENERO AL 15 DE JULIO DE 

2016 
175 34,475 
335 65995 
95 18,715 

605 119 185 

M3 DEL 01 ENERO AL 15 DE JULIO DE 2016 

605 

119,185 

119,185 M3 
CLAVE DE 
VERIFICACION 

UNIDAD DE MEDIDA 

3131010001-001 

METROS CUBICOS 

CANTIDA D DE METROS CUBICOS 

MINIMOS 

83,430 

MAXIMOS 

119,185 

TOTAL 

CS/ 136/2015 

CAPACIDAD DE LA 
CISTERNA 

208.5 w 
300 M3 
90 M' 

NOTA: LAS CANTIDADES EXPRESADAS COMO MÍNIMAS SERAN OBLIGATORIAS PARA RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. Y LA 
.CANTIDA DES EXPRESA DAS COMO MÁXIMAS SERAN OPCIONALES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. SE COMPROMETERÁ A BRINDAR MANTENIMIENTO A LAS CISTERNAS CUANDO MENOS DOS 
VECES AL AÑO, SIN COSTO ADICIONAL PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

C.P.R.S. 

OTUMBA TEPACHICO 

TOTAL 

M3 REQUERIDOS POR DIA 

SUMINISTRO DIARIO DE AGUA EN PIPA 
. ZONA3 

M3 REQUERIDOS DEL 01 
M3 REQUERIDOS POR DIA DE ENERO A L 15 DE JULIO 

DE 2016 

315 62.055 

315 62,055 

CAPACIDAD DE LA CISTERNA 

150 M3 

•.' . 

M3 DEL 01 ENERO AL 15 DE JULIO DE 2016 

315 

62,055 

62,055 M3 

CLAVE DE VERIFICACION 

UNIDAD DE MEDIDA 

CANTIDAD DE METROS CUBICOS 

MINIMOS 

43,439 

MAXIMOS 

62,055 

TOTAL 

3131010003-001 

METROS CUBICOS :' 

NOTA: LAS CANTIDA DES EXPRESADAS COMO MÍNIMAS SERAN OBLIGATORIAS PARA RHEIN LOGISTICS. S.A . DE C.V. Y LA 
CANTIDADES EXPRESADAS COMO MÁXIMAS SERAN OPCIONALES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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GO~~HNODEL 
ESTADO DE M~ICO 

GENTE OUE TRABAJA Y LOGRA 

einGRANDE 
FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTROL 

DIA 

31 

MES AÑO 

QICIEMBRE 2015 

· ANEXO UNO-A 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CS/136/2015 

RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. SE COMPROMETERÁ A BRINDAR MANTENIMIENTO A LAS CISTERNAS CUANDO MENOS DOS 
VECES AL AÑO, SIN COSTO ADICIONAL PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SUMINISTRO DIARIO DE AGUA EN PIPA 
ZONA4 

M3 REQUERIDOS POR 
C.P.R.S. DIA 

NEZA B.ORDO 330 

+NEZA NORTE 

+NEZA SUR 

TOTAL 330 

M3 REQUERIDOS POR DIA 

M3 DEL 01 ENERO AL 15 DE JULIO DE 2016 

CLAVE DE VERIFICACION 

UNIDAD DE MEDIDA 

TOTAL 

3131010004-001 

METROS CUBICOS 

CANTIDAD DE METROS CUBICOS 

MINIMOS 

45507 

MAXIMOS 

65,010 

M3 REQUERIDOS DEL 
01 DE ENERO AL 15 DE 

JULIO DE 2016 

65,010 

65,010 

330 

65,010 

65,010 M3 

, 

CAPACIDAD DE LA Cl~TERNA 

588 M3 

NOTA: LAS CANTIDADES EXPRESADAS COMO MÍNIMAS SE.RAN OBLIGATORIAS PARA RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. Y LA 
CANTIDADES EXPRESADAS COMO MÁXIMAS SERAN OPCION.A:lES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

RHEIN LOGISTICS, S.A. DE~ C.V. SE COMPROMETERÁ A BRINDAR MANTENIMIENTO A LAS CISTERNAS CUANDO MENOS DOS 
VECES AL AÑO, SIN COSTO ADICIONAL PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

'EL SUMINISTRO DE AGUA SE LE HARÁ DE CONOCIMIENTO UNA VEZ QUE ENTREN EN OPERACIÓN LOS CENTROS PREVENTIVOS DE 
NEZAHUALCOYOTL NORTE Y NEZAHUALCOYOTL SUR. 

VALIPAC1ÓN DEL CONTRATO 

SANCHEZ QUINTANA 
RECURSOS MATERIALES 

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

· 1 

- -=---=-""'1""'N"""G-. ct=s=-A:-:R,,,....,..,M""E"""Ñ'fX\~'-t.í""'A-e'.~A.,...S::-:T=:-1 :-:LL"""'.O~~ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. 
.--~~~~~~~~---11 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

Di A 
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Gó~NODEL 
ESTADO DE MÉXICO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DIA MES AÑO 

31 DICIEMBRE 2015 

GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

E~nGRANDE 
N\JMERO DE CONTROL 

ANEXO UNO-B 
LUGAR DE PREST ACIÓN DEL SERVICIO CS/136/2015 

EN LOS DIFERENTES CENTROS PREVENTIVOS Y DE READAPTACION SOCIAL Y ALMACEN DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y 
FORMACION. PENITENCIARIA. 

CHALCO 

ECATEPEC 

PENITENCIARÍA MODELO 

NEZA BORDO 

O TUMBA 

OTUMBA TEPACHICO 

TLALNEPANTLA 

OFICINAS CENTRALES 

A CA RRETERA MIXQUIC S/N POBLADO DE 
C. DELFINO GUSTAVO MILL N HUITZILZl~GO, CHA LCO, EDO. DE MEX. 
CARBAJAL 0155 (598871, 598872) 

C. CUAUHTÉMOC GUTIERREZ D/C SANTA MARÍA CHICONAUTLA. 
GONZALEZ . 2200314, 2611512. 

C. JORGE VÁZQUEZ NAVA 
PTE. No. 10 ENTRE NTE. 1 Y NTE. 2, COL. 
REFORMA, CD. NEZAHUALCOYOTL. 0155 
(57429379, 57420490) 

AV. ADOLFO LÓPEZ MATEOS S/N ESQ. 
LIC. ANGELICA ELIZABETH BORDO DE XOCHIACA.. 0155 (57432834 , 
MARTINEZ LÓPEZ 57354490) 

ANELJAYET MATA TREJO PALACIO MUNICIPAL 0159292(20176, 
21163) 

LIC. VERONICA 
MORENO 

LIC. MARICELA 
SUÁREZ 

CAM. A STA. BARBARA S/ N. EX 
JIMENEZ HACIENDA TEPACHIC0,0159292(22381, 

22380) 

MAGAÑA AV. EJERCITO DEL TRABAJO S/N 
BARRIENTOS 0155 (53104632, 53107908) 

ARQ. JORGE A." MONTES DE AV. CONSTITUTYENTES No. 902, COL. LA 
MERCED. TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO 

OCA ~ALLEGOS 01722-214-8361 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

N SANCHEZ QUINTANA ING. SAR CASTILLO 
E RECURSOS MATERIALES 

Página 6 de 8 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. 

~~~~~~~~--t1 

~ SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 



OOBERNOOéL 
STAOO DE México 

GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

e~1GRANDE 
FECHA DE ELABORACIÓN 

DÍA MES AÑO 

31 DICIEMBRE 2015 

ANEXO DOS 
COSTO DEL SERVICIO 

RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V. 

NÚMERO DE CONTROL 

CS/136/2015 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 
TOTAL 

3131010001-001 SUMINISTRO DIAR!O DE AGUA EN PIPA METRO CUBICO 119,185 $76.00 $9'058,060.00 

CA-00281-2015 3131010003-001 SUMINISTRO DIARIO DE AGUA EN PIPA METRO CUBICO 62,055 $76.00 $4'716,180.00 

3131010004-001 SUMINISTRO DIARIO DE AGUA EN PIPA METRO CUBICO 65,010 $76.00 $4'940,760.00 

(DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) TOTAL CON l.V.A. $18'715,000,00 

EL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $18'715,000.00 (DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO LV.A. 

LOS PRECIOS SERÁN FIJOS HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL CONTRATO. 

EL MONTO MÍNIMO Y MÁXIMO DEL SERVICIO CONTRATADO A TRAVÉS DEL CONTRATO ABIERTO ES EL SIGUIENTE: 

SUMINISTRO DIARIO 
3131010001-001 DE AGUA EN PIPA METRO CUBICO 83.430 119,185 

SUMINISTRO DIARIO 
31310100 o 3-001 DE AGUA EN PIPA METRO CUBICO 43,439 62,055 

3131010004- SUMINISTRO DIARIO 

001 DE AGUA EN PIPA METRO CUBICO 45,507 65,010 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO NO SE OBLIGA A SOLICITAR EL MONTO MÁXIMO INDICADO. LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
SE ESPECIFICA EN EL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO. 

TANTE 

VALIDACIÓN DEL CONTRA TO 
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POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Z'A ASTILLO 
REPRESENTANTE LEG L D LA EMPRESA 

RHEIN LOGISTICS, S.A. DE C.V . 
.----~~~~~~~~~! 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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OO~aiNf.~1 m~L 
ESTADO íDH M!EXSCQ 

F.ECHA DE ELABORACIÓN . 

Ó{A MES AÑO 

31 DICIEMBRE 2015 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
PREST ACIÓN DE SERVICIOS 

GENTE t~UE TRABAJA Y LOGRA 

enGRANDE 
NUMERO DE CONTROL 

CS/ 136/ 2015 

LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE A LA VALIDACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL A CARGO DEL TITULA R DE CADA UN.IDAD ADMINISTRATIVA, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IX DEL MANUAL DE NORMAS y POlÍTICAS PARA EL GASTO PUBLICO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

CARGO FIRMA 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
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